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REPRESENTANTE LEGAL DE OPERADORA NORTEAMERI.CANA DE FRANQUICIAS S.A. DE C. V. 

�o� o'(Zl�'-� 
TELÉFONO: �\o \te 
CORREO E: 
P R E S E N  

Una vez analizado y evaluado el Informe Prev_entivo (IP) del proyecto denominado "Op.E:,r;�ión de
estación de servicio Operadora Norteamericana de Franquicias S.A. de C.V.", (Proyecto), 
presentado por la empresa Operadora Norteamericana de Franquicias, S.A. de c:v,, en lo 
sucesivo el Regulado, el 13 de diciembre s:ie, 2017 en Oficialía dé P?rtes de la Agencia Nacional de 
Seguridad· ln�ustrial y de'· Protección al· Médlo Ambiente del .·Sector Hidrocarburos (AGENCIA);
ubicado en Avenida La Fragua S/N, entre paseo Jardín y Av. SalvadorDíai Mirón, Veraé:ru:Z:,Veracruz, 
y 

.,;,, '• - ·<· -· .
. 

l. 

11. 

CO N S I D, E R A N p O: 

Que el Regulado se dedica al expenqio al públi'co de petrolf
f

éo�, actividad que' fqrma parte del 
Sector Hidroéarbwros, de conformidad con_la definición· señalada en el. artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la\iv 9� la Age�é:ia· Nacio�al 'de Segu-ridád lbdustrial)jde P'.-otección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y.por_foJanto es materié). competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1°. de_.la mis_ma Ley. . .-, 

Que esta Dirección' Gen�ral,dé.q¿¡]rór��rn�r:�ial (D�ti) �l¡� autoridad .competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentádo-pbr el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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en los artículos 4 º . fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Lei General · del Equilibrió Ecológico•·y la Protección al Ambiente
establece que la evaluaci6n del· impacto ambiental es el procedim.iento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la"Secretaría:

11.- Industria del petróleo, •petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento y
eléctrica;

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del -Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la ·realización ·de .las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XII del artículo) 8, requerirán la presentación .de un informe preventivo y no una
manifestación de impacto ·ambiental,· cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las _descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos .los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en ·Materia.de Tvaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretend�n llevar a' ·cabo alguna de las. siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la au'torización,de la �euetaría �n. materia de il'!lpacto .�ni?iental: / 

DJ ACTIVIDADES DÚ.stcfoR HIDROCARBÜRóS:
··••·::•• 

IX. Construcción y operá�ión. �e:,ínstal,aci?nes • para lq produc:c:_ión. transporte. almacenamiento, / 
distribución y expendio cil público de petrolíferos. y · · · 

. .  , . ,' ' 
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de EvaluacJón del -lr:npacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a,que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un lnform.e Preventivo c_uando·existan,i::iormas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas,, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevahte,s.que ias obras o actividades
puedan producir.

VII. Que el olde noviembre de 2016 se·públicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-:-ASEA-2016, Diseño,·. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenan1ientoy expendio de diésel y gasolinas. misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2017.

· ·· · · 

VIII. Que el objetivo· de la NOM-005-ASEA..;2016 consiste ·en -establecer las especificaciones.
parámetros y requisitos técnicos _de Seguridad· industrial, Seguridad Operativa, y ProJección 
Ambien.tal que se deben cumplir en· él diseño·,. construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio, para almacenamiento y expeíl'dio de di�sel y gasolinas. 

- . 
' ,'., 

. - ·-
'� -

. ' ', :] ' -,. 

IX. Que 'en el A�exo 4 de - la NQM.:,00S-'-ASEA:./ió16 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, ¡:i'afa el :desa�roHo deJái �ctivid�des· �ef�ridas·e� ,la Norma, el Reg�ta.d9 ·deberá 
tener.-identificaélas las'medidas de mitigación y/o_-comp�nsa((óñ d� los impactos ambientales 
que·-e, P;oyecto pudie�á generar. . ·'•. ; <- .. · . >> .. ::·.... 

. 

. ·, ¡ . 

X. Que-�� -déberá cum'.plir con la·�- .especifk�sione's de.,Dis��-é//c�nstrúcción dé 1aiÑ.6M-OOS
ASEA...:201:6 RUe establece qu� previo. á' la?c9ni!rÜcc_ión ,S��- de_be.jGOntar con los ;permisos y . 
autorizador,úis regulatorias reqüeridas·· por{,la _,riormatividad :y legislación. local y/ o federal, 
incluyenac) 'el /mpacto . ambj_�rítal y los .di.fe.rentes análísis de riesgÓ que , sean aplicables. 
Asimismo, den,trddi �st�s disposiciones se,éRG�entrc1n las ;9� delirpit�ti9_n-cejpecto a distancias 
de seguridad aile,mept_9s externos:'en w�dios_urbános, RQPlaGiq.ne.s i:uraJes o al margen de 
carretera, capaddag�2.ae farga de �uelo, sondeos no men§f�s-9)Ómetros para determinación 
de manto freático, ·. póz9s'.dé'o}:Ís:ervé1/:igh :'pq·?92�de :tnori!!Ó(ib,,

_ sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad e,fcaso de:derfornes de éo'mbústibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas_·.. • ./ '"f;• ·, ,;_, ·

· ... -· 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general,.todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones· para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de. servicio_ de gasolina y/o diésel), ·pr�vi,niendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que ·esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los:artículos 31; fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecólógico y la Protección al_Amb\ente en Materia de Eváluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento .Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para: el Proyecto.

XII. 

XIII. 

. . 

Qúe por la descripción, características y-ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de· impácto ambiental, por ser una
ob,réf:relacionada a la construcción ·y op_er�ción .de instalaciones para .el almac�namiento,
disfi-ib�ción y expeil(:lio al público .de p·etrolíferós, tal y comó'lo:disponén los artículos 2 8 fracción
ll'de laley Gen_e·ral del Equilibrio Ecólógiéo y·la Prntección-ai°-Ambiente (LGEEPA), y'S inciso D),
fraéci6n·1x del Reglamento de la Ley General del Equilibrió Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambientai'(REIA), aslmismo'se pretende desi3-rrollar una
actividad del sector hidrocarburos de c·onfÓ'rrnidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,

,· . ·i. i . . ; . .: ·. . �. ' . - . . . 
·-

: 
� . : . . 

incisél'.e)' de_. la Ley de la Agencia:, Nation�I dé Seguridad lndustriaL y de Protección al Medio
Ambierit'e del.Sector Hidrocarburos, ai'tráta{se del almacenamiento'. distribució.n·y' éxpendio al
público de, �-�Frnlíferos. ·,' ·,:; ' :>·�:. ;_. .. -

.. · . . . . 

'·. "\ ... 

Que medianti/�scrito recibido érl' dta AGÉNCIA el 13 d�-diciembre"de· 40·17, el Regulado· 
manifestó quei lá estación inicio operaciones� el 15 _ de agosto . de .. 19 9 5, sin contar con 
autorización en materfa: d� impa,ct _o ambi.ental. la cu.al ya· le _:áplicaba debido a que la Ley 
Ambiental en Veracrúz sé de('.refó'�É(h �1'�-� 9.) p,9f)9 ·qué :_ingres·a--�I informe para la obtención de 
la cita autorización respecto a la's _etapás ·de 9peración i-manfenimiento. 

. ·:•>'
. -�- : . 
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Descripción del proyecto 

XIV. Una vez analizada la información presen·taday dé acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento.de una,estacióri de servicio. cuyo objetivo 
principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium; cuenta con una capacidad de 
almacenamiento total. de de 180,000 litros-de. ·�ombustible, distribuigos en 3 tanques, de la
siguiente manera: 

• 2 ta�ques para almacena� 60,000 litros; cada Uno,·de gasolina Magna
• .l tél.nque para almacenar ·60,000 litros ?e ·gasolina Premium.

También cuenta con: 
,. � .. 

; 

':DISPENSARIOS PARAELGESF?AtHOG(COMBUSTIB[E.;: 

Dispensario 

1 

. 1 

Número de 
pósi'ciones· de 

·•. 'carga

.2 
, 2 
''
2

. ··• .. Número.de 
Número de mangl/eras de mangueras de 

- . gasolina Magná . · ... - · gasolina'Premium
" ', \ ., ' 

Número de · · ·  
mangueras de · 

Diésel ·· 

.. ! '. 1 �,., . , ":: . .. 
- .,.. ..-',-: - _,/·• ... ;· • .. ,,,\ -'i¡"'_"J;,••·"-' ,'".'-, · ... , ." .  ·- .. _,-¡ 

Así mi2mQtpara este Proyec�q:sé cuent�'G?n'�9ifiéio, zona �e _té:l,íJQU_es, techuml;)r,e, p_isbs, áreas 
verdes:,. 

· · -;•;•',·.····

.. · .,_., '--· ",- · .. ·,---¡ ,·�,-:�' .i" .•·�---� :, _}i 

Para el desa��bllo_del Pr;�ecto se·reéf�irióu�/�.1/6�/rficie d� ·ii{2crm2,_el predio del Proyecto 
se localiza·en_�n �r-�_a urbana,)lpr lo que �s::��:;:tzona impactada con _anterioridad. El Regulado
indica la distribQ�i§� de las superficies del',Pr,óyecio;e_r1-la:págin�1,l S del.Capítulo III del IP. La 
coordenada de,9qic:aé\ó.rj,geográfica oel .grQyg�t_o.és: -_, ',; º :�<_,,. , 

.._ ... "1::·;;-;.·�,:i?.,< -; .·.- . ._;>"� 

Coordenadas UTM ZONA 14 - DATU M WGS 84 

Vértice Latitud ·. Longitud 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 51-65 del 
Capítulo III del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4. de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas.señal�das e_n dicho 'anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades, debido a que la estación se encuentra en 
operación, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 07 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida·útil de los tanques que es de 30 años aproximadamente. 
esto en razón de que la est_ación se 'encuentra operando desde él 15 de agosto de 19 9 5. El 
plazo.iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 15-
20 del Capítulo III del IP, · · ' 1 

• · 

En apego a lo expuesto y de conformidad cb_n 'lo .dispuesto en los artículos. ·2 8 fracción 11 , 2 9, 31 
fracción I de la Ley .General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI. 4 º, 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la,AgenciaNacional .de Seguridad ·Industrial y de ProtE=cción 
al Medio."'Íunbiente deÍ Sector Hidrocarburps; 2.ségu'ndo párrafo, _3 fracción 1 ,  Bis; S.º inciso D)fracción 
IX, 2 9 --fracción I y 3'3 fracción _I -d�I Reglamento ·de; la Ley Generál ·del' Eq.uilibrio Ecofógii:o y la 
Protección1al Ambiente en· materia de Evaluación del lmpaáo·Arnbieñtal; ·4 ,cfraccióh XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior.de la Agencia ·Nacional de S_eguridap Industrial y 
de Protecé:ion· al Medio Amb.iente dél .Sed:9(:Hid�cícarburos, y a.la Norma:bficial Mexican'a NOM-
005-ASEAL2016, Diseño, construc"ción;operacion ·Y n:ián_i:enimiento de' E_staciones de ,Servicio para
almacenamiento·'y expendio de diésel y géitÓlinás,)esta DGGC •---· ·· ·· . ., 

··-.. \ •.. ;-
·.. _. •. � .'t� ��--:.:::�.::• ::-: : . ''.; 

} 

' ,. ,,.. �· ,, ¡ 

:- ·� ; ;· ..: 'f 

� . .,· , ' •' 

.. ·:;.:: \ } ' 
,• . ) . ·1 ,\. ·\ \ j '; 

PRIMERO. -Respectó �\�s áctividades de ��eraéión-y ·mañtenimie�t,o d-�RÓ:t::EB.ENTE la realización 
del Proyect? "Operación:�e}_s!as.:i_qf��ct�:.�.;(J)Si9 gp_�r,�9,�r,(N���ámericana ?e Fr��quicias .S.A
de C.V.", ubicado en Avenida-l:a f(agua_S"í:'N;�_en!r·e 8as�crJard1nyA.y,:�alvador D1az M1ron, Veracruz, 
Veracruz, ya que se ajusta a lo dispueitcterí"lgs\i,r_títülq��3 l fráéción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29fraéción11/33 fracción I del Reglamento de la Ley General 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño,· construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general,. todqs los impactos ambientales 
relevantes que las obras o .actividades-del Proyecto puedan producir, 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación_ de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos !Val XIV de 1� presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en Ja operación y mantenimiento, .por· lo que deberá ,.dar aviso 
previamente a lá Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la 'fecha de inició.de la etapa de la operación y mantenimientof•·éllo obedece a lqs fines de 
inspección cdrrespondientés indicados en la'Nül\11-00S-ASEA-2016·, Diseño, construcción,'operación 
y mantenimiento de Estaciohes·de Servicio para almacenamiento y expénd10 9e diésel y gasolinas. 
Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestrLJd:üra que:se encu�ntre presente �n,'el pólígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construtciplles existentes, dejando el predio,' lib�e .de residuos .de toijo tipo y regresando en la'r:nedida 
de lo posibl_é a las condiciones iniciales en ·1as"que se encontraba el'�fti_c( · 

.- � -
Para tal. efecto el ReguÍado deberá preseritarante esta AGENCIA:'uh p.rograma de,abandono del 
sitio para _sci:-vali.9ación re?pect:ivay una vez.avalado, deberá notifif:ar.que, d�rá_inicio a lasa'ctividades 
correspondie\·i'tes, a dicho programa para_.·que)a: Dirección Genefal :de.:Supervisión .. /Írispección y 
Vigilancia Comercié:11 verifique··su cumplimié.nto, d_ebiendo presentár e! informe fir)al de;ábandono y
rehabilitación del •sitio. ·· · '·; ,e:,.,. ; · . ., , ·�-. .,., � ·:. . ' ,' �. ·., ...'.� 

'"' ;. ,¡ 

TERCERO.- En caso'ot�8dificaciones al PfoyettJ; eLRegulado, deberá coh al m�nos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejeéiÜGi.()0 .9� las mismas;'-presentar la información sufiqiente y détallada que permita 
a esta autoridad, evaluar ·si los pretenc;li9os.cambios CUfllplen coo 19s'i,spe.éificaciones de la NOM-O0S
ASEA-2016, Diseño, construcción, 'op-�radit�: 'y mantenimiento 8e. Es.taciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de'diése(y":ga·só)ihas/o en· su casoi.si ·éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones"éstablecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue,descrito, por lo que, la presente resolución no
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias �statáles, o,en su caso mu_nicipal.es,,.dfcq�formidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgá_niQa··municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimis.mo, la-presente resolución no 
reconoce o valida la Íegítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por létque, quedan a salvo las 
acciones que determinen las, autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. ·. •. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previ� •al ··inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con.la totalidad de los permisos, autoriz:a�iones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su r.ealización, conforme a las disposiciones· legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la qué.se_;refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no cleberá.ser consider'ada como causal (vinculantf)'p.ara que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas -competencias Otorguen sus autorizaciones, permisos o lic'encias, 
entre otros, que les coríespondan. · · · ·.'- \ \ :

� , -\ \�r•_-� . .... � •., ·;� -'_- ; , { --1"� 
La presente- resolució_n.:ng· �xir,n_e:-al Regulado d_e .co17tar rnn_ el dic:t'amé� t�cnico de, op1ración y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la éstació,:i de servicio, pof:Liñá Unidad 
de Verificación acreditada,'yaprobada por la Agencia, de acuerdo conJo">establecido en el inciso 10.1

quinto párrafo, de la NQM..:OÓS-ASEA-.20'!6. _ , '·-
-· ' .

\.
., . .. 

• . .._.
, 

I• 

.: 
:

•• 

-- • 
• 

• 

• 

·_'· .•: • --, ( '• ' ; • •••
•

• � �_.,: ,; -� i
.
·· •·r\ • .. •,', • . :/ ... Asimismo/il :.R_egulado·�d�berá COr)tar. con la at.jtÓrizáción de -�Üf�iste_ma de Administración de 

Riesgos, para dar/curnplimieñto:a lo éstablecidü'en el lasDIS�OSlé:IQ.N.�?Jdministr.a'Üvas �de carácter 
general que establec�n /os Lineamientos para·/ a cónfo/mac;ión, ifl:¡ple[J)entación y .éwtorización de los 
Sistemas de Administr_ación de Seguridad lndµstrial, Seguridad 0peratiy{i y Protección al Medio 
Ambiente aplicables cj.jás-'actividadés de Expendio,9./ Público de Gas Natural,Ois.tribución y Expendio 
al Público de Gas Licudd.o,,de Petróleo y de Petrolíferos: ,pubíicadas,e.n el Qiar.ió'úfiéial de la Federación 
el 16 de junio de 201 i, dE{:ióriformidad con el programa que_:al;é_fetw ·éxpida la AGENCIA .. 

_,; •. '·:/· .. :·_':·:>.-::2:'J './ .. -��:; .. ,_,:�_:.-::;,,, . 
QUINTO.- Respecto las obras y/o a.ctividáde�yajn.iG[adas, estcv.isólución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Proced1ryiie.ntqs Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 

Página 8 de 10 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

L,1 At;encia Naciont!! d� Seguridad lndu":>triJi y d2 Proter.ci6n al Medie, Ambitm::-d1:I SeGor Hidrncarburos tambien ut!liz.:1 d acrónimo -ASEA -
·· ··- .. _,_.._ ___ ''"- ··--·-:- .1. :"' ..... ,-:,1-., ,:-.. ----�- .. -1.--"-:·----� --·-· ··--·-- _,_ -·· '·'--·:..--1.,t : .... : .... -:. __ , 

I 

I 



SEMARNAT SEA 
SECRET,-\RÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0790/2018 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse u·na vez que la notificación de la misma surta efecto. 

��.'. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personai. por ib qüe de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titulari_dad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un a.'cuerdo de voluntaéles en él que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma.

SEPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y es�r¡cta en materia de impact_o ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, q\.ie de conformidad con la Ley General dél Equilibrio Eéológico y la 
Protección al Ambiente, lq Ley General p_ara la Prevención y Gestión lntegr,al de los ResidLJos Peligrosos 
y demás ordenamientos áplicables, es' responsable objetivamente dé la eventual remediación por el 
manejo de materiales. o resi_duos pelig�os�s._ c;on i0dependencia de que·'untercero ajeno' o uno 
relacionado con el titular 'de la presenté autorización, ocasione daños al ambiente, a la �eguridad 
Operativa y a la Seguridad lnqustr_ial, que sé relacionen con el riesgo que genera su activida:d.: '. 

. � . . ' . . . . . ·'.. ' 

Asimismo, el Regulado �:er{ �1- �nico r�spon�áb·I� de garan'tizar.'la realización de las.'acci6�es de
mitigación, restauración 'y control de todos aquellos impactos ambientale,s atribuibles a· la operación y 
mantenimiento del Proyecto,· que· no - .hayan sido considerados en la' desáipción contenida en la 
documentación presenta�,ª en ·e!JP. 

· · · 
1 

OCT AVO.-La prés�nte resolución emitida, con motivo de la aplica.�ión ·de l·a Ley General id�I Equilibrio 
Ecológico y la Prsit�cción al .Ambiente,' el Reglp.rilento de la Ley General del _EquilibrÍoJcológico y la
Protección al Ambiente e,n materia de Evaluación del Impacto Ambiental y li:J.s demás previstas en 
otras disposiciones ·1egale,s y rgglamenlaria,� en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a Jo t,táblecido en el artícuio 17 6 de la Ley _Genef?I 'del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 'm.'is'mc:\_que pod,rá ser pre_se�tado dentró._:deltérmino de quince días hábiles
contados a partir de la fornial.nÓtjfit�cjém\:jelápreseñte resojuóór.f:; 

• • . • 
� � -> 

. • • ;. . • ; _', 

�- .... �. -•�.: • -\ -. 

NOVENO. -Téngase por reconocida ia personalidad jurídica con la que se ostenta la C. María 
Guadalupe Barría del Castillo en su carácter de representante legal. 
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DECIMO. - Notificar la presente resolución ,a Ja F· . María Guadalupe Barría del Castillo,
representante legal de Operadora Norteanierkana dé �ranquicias, S.A. de C.V., personalmente 
de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la ·General del EqL.iilibrió Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás relativos aplicables. 1 ;, 

ING. JO�' LV REZ ROSAS · . . . . · . 

. Por un //o:sp·onsable del,papel, l�s copias de conocimien�o d: est� ;s�nto son remitida� �ía_ e/�ctrónica

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de.la ASEA. - Para conocimiento -. 
Biól. Ulises Cardona Torres:� jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para corioé:imiento. 
Lic. Alfredo Oréllana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
l�g. José Luis González Gonzáiez. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilan'cia Industrial de la ASEA - Para
conocimiento. : · • · ' · . · · 

( ·. \ ' 
Lic. Jávier Govea Soria.:. Director General de Supervi:=;i(>n,' _tnspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: 30VE2017X0217 ·- ._, '·} ._' . . . . ' ·, ·.. , . · 

Bitác¿ra: 09/IPA0:253/12/17. · 

-, ··_ .,, l .... ,. ·- ·� ' . 

\ \ -,._ 

�, ·\ 

- ,. ."l. 

>:' ü ( .. :· 
:.> ,:.· ! ' 

- :� '· 
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